
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LAS TURBERAS
(BOLETÍN N° 12.017-12).

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY 

“Artículo  1°.  Objeto.  La  presente  ley  tiene  por  objeto  la  protección  de  las
turberas, a fin de preservarlas y conservarlas como reservas estratégicas para
la regulación de la química atmosférica y de la hidrología, para la protección de
la biodiversidad y para el turismo sustentable.

Artículo 2°. Definiciones. Para todos los efectos legales se entenderá por:

a)  Turbera:  Aquel  tipo  de  humedal  que  constituye  un  ecosistema  que  se
caracteriza por la producción continua y progresiva de turba y que normalmente
contiene  en  su  superficie  especies  vegetales  con  los  que  se  conecta
funcionalmente, tales como el musgo sphangum.

b)  Turba:  Aquella  mezcla  de  restos  vegetales  en  distintos  grados  de
descomposición, presentes en las turberas.

Código de Minería

Artículo 7°.- No son susceptibles de concesión minera los hidrocarburos líquidos o
gaseosos,  el  litio, los  yacimientos  de  cualquier  especie  existentes  en  las  aguas
marítimas sometidas a la jurisdicción nacional ni los yacimientos de cualquier especie
situados, en todo o en parte, en zonas que, conforme a la ley, se determinen como
de importancia para la seguridad nacional con efectos mineros, sin perjuicio de las
concesiones mineras válidamente constituidas con anterioridad a la correspondiente
declaración de no concesibilidad o de importancia para la seguridad nacional.

Artículo 3°. Agrégase, en el artículo 7° del Código de Minería, a continuación de
la expresión "el litio,", la frase "la turba,".
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY 

Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

Artículo  11.-  Los  proyectos  o  actividades  enumerados  en  el  artículo  precedente
requerirán  la  elaboración  de  un  Estudio  de  Impacto  Ambiental,  si  generan  o
presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o circunstancias:
a) Riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes,
emisiones o residuos;
b)  Efectos  adversos  significativos  sobre  la  cantidad  y  calidad  de  los  recursos
naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire;
c)  Reasentamiento  de  comunidades  humanas,  o  alteración  significativa  de  los
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos;
d)  Localización  en  o  próxima  a  poblaciones,  recursos  y  áreas  protegidas,  sitios
prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de
ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar;
e) Alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o
turístico de una zona, y
f) Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y,
en general, los pertenecientes al patrimonio cultural.

Para los efectos de evaluar el riesgo indicado en la letra a) y los efectos adversos
señalados en la  letra b),  se considerará lo establecido en las normas de calidad
ambiental  y  de  emisión  vigentes.  A  falta  de  tales  normas,  se  utilizarán  como
referencia las vigentes en los Estados que señale el reglamento.

Artículo 4°. Incorpórase, en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, un inciso tercero, nuevo, del siguiente tenor:

"En todo caso, los proyectos o actividades que contemplen la extracción de
turba o de los vegetales  que se encuentran en su superficie,  dentro de los
cuales  se  incluye  el  musgo  sphangum,  y  con  los  que  se  conecta
funcionalmente,  requerirán  la  elaboración  de  un  Estudio  de  Impacto
Ambiental.".”.
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